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VISTO:

Que mediante las presentes actuaaones se tramita el Llamado a
Contrataaón Directa mediante el procedimiento de Trámite Simplificado N'
272/2014 para la Explotaaón del Serviao de Fotocopiado de la Escuela de
Trabaio Soaai aprobado mediante Resoluaón N' l ll/2014 y

CONSIDERANDO:

Que por Resoluaón N' l ll/2014 y su rectificatona N' l l 2/2014 de

fecha 02 de iulio de 2014, se aprobó el Pliego de Bases y Condiaones
Particulares y especificaciones técnicas, y por Resoluaón N' 95/2014 se

resolvio llamar a Contrataaón Directa por el procedimiento del Trámite

Simplificado, tendiente a la Concesión de la Explotaaón del Serviao de
Fotocopiado en las instalaaones de la Escuela de Trabaio Soaai

Que de las constanaas obrantes se desprende que se cursaron
invitaaones a diversas firmas del rubro que se pubhcó el Llamado en el

Boletin Dfiaal de la provinaa y que ei Llamado fue oportunamente
anunciado en la pagina VVEB de la Universidad Naaonal de Córdoba, todo
a fs 60/74-

Que en fecha 29 de iulio de 2014, se procedió a realrzar el Acto de
Apertura de Sobres, presentándose cori oferta las siguientes firmas 1-
MOYANO NELSON y 2- BURNI, N/COLAS MARTIN,  fs 97/96!-

Que a efectos del analisis de las ofensa presentadas en lo que
hace a "Documentaaón, antecedentes y propuesta económica y técnica",
se reunió la Comision Evaluadora creada por Resoluaón N' l ll/2014, a fe
42/43-

Que en funaón de lo anavzado, la comisión Evaluadora intima y/o
emplaza al Oferente N' 1 a completar la documentaaón menaonada y
detallada en los puntos a, b, c del Dictamen, todo obra a fs 242/245

Que a fs 234 constan las observaaones realizadas por Oferente n'
2 a la oferta presentada por el Sr Moyano, Nelson-



' 'u s uem de f .48, ss s ueni a ia do urna tsufm que le fuera
,ccui.nda rnedantc ntimaqon al Br léoyano, N Ison a loa fine de

mibsana los defectos formales de loa aue adoi ma su oferta según lo
Ise mto en el Pl egn ds bases y Condiciones Parttrular sArt 15-

Que con tacha 8 de agoste de 2014 se reune nuevamente la
o smn Evaéiado a y e resuletas de ésta emitió intoime n:comandando
' iar sm efecto el llamado a Contratamón Directa mediante Trámite

b mpsficado n virtud dcl ansia s efectuado para cada una de las oferta
s partir de fs 2cs v amparandosé n le normativa vigent- en la matena-

Que obre sl particular Art 26 inc a! del Pliego de Bases y
Condicrone. Particulares establece que 'Que ls Escuela de T abato Somal

Iendrá derscnr> ai Datar sr efecto ef prescrita llamado en cualquier
momento anlenor " Art 14 mc bl del Decreto 803/2012, dice " Ia

sdjudhcacrón, Ia deciaiacrón de desierto o fracasado, o la dachmón de datar
shn efecto un orocedkmiento, Art 20 Decreto Delegado 102312001
establecen que ' Las luridkcciones o entidades podrán delarsrn efecto ef
I rocedhmienlo de conlmlación en ouelquher momento anhenoi sl

pertoccionamienlo del contrato mn lugar a indemnización alquna en favor
de los rn!eresados u oferentes

Que el Art 12 del Pliego y Art 64 del Decreta 803/201 dicen

Qoe con la presantsmón de la Oferta imparta, dc parte deh Ofemnte, el

pleno conocrmiento y aceptacór de las cláusulas que noen eh presente
procedimiento

Que desde la Procuramón óel Tesoro de la Naqón. al respecto

so tiene 'Que el desesnmiento sdminislrslno de una Irceemón es uns

prsrroastrva admsimtraliva cue todo" los regrmenes de contratauorres

puulmas reservan a favor del ohgaiiismo úqle ie IDh;t ITI078 entre

otro i- Qu a u vez la doctnna mayontana sobre la matena opina 'si Ia
fz oón edministrslma imparta ie gastrón dhrsr:ts e nmedrala de nleies

núcleo y su ci92ntsnido incluve la potestad mnerenle o razonablemente

rmplrcrha ae mvocsr acfos y conlhnlos admhnistr sirvas no cebe amo aceptar

uue el deshstimienta de una árrtacrón pública femlaén es validamente

pos ble mclustve stn norma legal o reglamentana aue la nabhlite  c fr Julio

ñodolfo Comadira en Lmitaqón PubhcaL De Palma pag 134!�

Que en con ecuenoa ain necesidad de otro anabsis o

apieuaciones la razon anted cha motiva el dictado de la dispostmón que

dale un efecto el llamado s Cont ataoón Directa N' 272/2014 y proceder a



un nuevo llamado con el fin de proveer la concesión del Servimo de
Folocopiado en las instalaaones de la Escuela de Traba/o Somal, con
posibilidad de mayor cantidad de oferentes conforme lo permita ei
mercado, siendo que ei acto debera difundirse de la misma forma en que
fue difundido ei antenor llamado-

Que a los efectos de poder realizar el nuevo Acto Limtatono
corresponde aprobar el Nuevo Pliego de Bases y Coridioones Particulares
y Espeoficamones Técnicas eri los memo términos que el N' 272/2014 a
excepmón de la Propuesta Económica que será modificada en Canon
Mensual en efectivo de Pesos Cuatro Mil Quiniento  $4.500! y Canon
Mensual en Copias Libres Cantidad Doce Mil   12.000!, para el llamado
a Contratadón Directa mediar/te el procedimiento de Trámrte Simplificado
inioandolo por cuerda separada-

Que por ello y en uso de las facultades confendas por la normativa
vigente,

LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL
RESUELVE

Articulo IR Dejar sin Efecto la Contrataaon Dvecta por el procedimiento
de Trámáe Simplificado N' 272/2014, conforme lo argumentado en los
considerandos precedentes y en un todo de acuerdo a lo dispuesto en el
articu/o 25 inc a! del Pliego de Bases y Condimones Particulares, articulo
14 inc b! del Decreto 893/2012 y articulo 20 del Decreto 1023/2001-

Articulo 2'i Poner a disposimón de los oferentes, en reintegro. Ias
garanlias de mantenimiento de ofertas que fueran presentadas en el
llamado que por este acto se deis sm efecto-

Articulo 3N Autorizar y Aprobar el llamado a Contrataoón Directa

mediante el procedimiento de Tramite Simplificado para la concesión del

Servimo de Fotocopiado en las Instalagones de la Escuela de Trabaio

Sooal, el que se agrega como Anexo I de la presente, iniaando el trámite

por cuerda separada y cuya fecha de apertura se efectuará el dia 23 de

septiembre de 2014 a las 12 30 horas en la sede de la Escuela de 1raba/o
Soaal � Arca económica Finanoera, sita en calle Av Valparaiso s/n'�

Ciudad Universitana � Cordoba � Planta Bala, con una Base de 1- Canon

Mensual en Efectivo de Pesos Cuatro Mil quinientos   $4 500! y 2- Canon



correspondiente oue otorga el Sistema de Compra. y Confratadones del
I. st i92lo

Ad lo ón Designar comu Comision Evaluadora oue entenderá en la
preadludicación ai M d Ernesto Gagliano, la Srta Ivone Aguilera y la Ab
Laure Moyano aez, en ral dad de m embrea titularas como suplentes el
Sr Aleiandro González la Cra devana Cebados y la Ab lpaniela Cast o
Barre ro

ádiculo áb Froto~tear. Pubhcar Comunicar Notificar Oportunamente
ri cnivar
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M -: -' nn Copias Libre- de Cantidad Doce Mil �2 000!
Aótcufg s' Instruir sl D*paname to de compras v cont ataaones del

F o i ca Finenaera a que difunda el llamado a Conimtamon
--'., T'ár ".. Smplit cedo que se apriieba madmrit ls p eserit y a

� ll.e I. r «dio. neceser os pa a la obtenmón del numero


